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tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Las instancias se podrán presentar según la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valencia, 18 de enero de 2005.–La Alcaldesa, P.D. (Resolución de 
Alcaldía n.º 4766, de 18 de septiembre de 1998), el Secretario. 

 1647 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2005, del Ayunta-
miento de Alcoy (Alicante), referente a la convocato-
ria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 232, 
de 6 de octubre de 2004, se publicaron las bases para la provisión 
en propiedad de varias plazas, vacantes en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, y que se enumeran a continuación:

Una (1) plaza de Encargado-Responsable de Cementerio por 
concurso-oposición de promoción interna. Escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Ofi-
cios, categoría Encargado.

Una (1) plaza de Encargado-Responsable de Instalaciones 
Deportivas por concurso-oposición de promoción interna. Escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios, categoría Encargado.

Una (1) plaza de Encargado-Responsable de Jardines por con-
curso-oposición de promoción interna. Escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de Ofi-
cios, categoría Encargado.

Una (1) plaza de Encargado-Responsable de Obras y Servicios 
por concurso-oposición de Promoción Interna. Escala de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, clase personal de 
Oficios, categoría Encargado.

Una (1) plaza de Encargado-Responsable de Servicio Eléctrico 
por concurso-oposición de promoción interna. Escala de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Personal de 
Oficios, categoría Encargado.

Dos (2) plazas de Inspector de la Policía Local, una de ellas por 
oposición libre y la otra por concurso-oposición de promoción 
interna. Escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, clase policía Local, categoría Inspector.

Cinco (5) plazas de Oficial de la Policía Local, cuatro de ellas por 
concurso-oposición de promoción interna y una por turno de movili-
dad. Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local, categoría Oficial.

De todas las bases mencionadas se publicó corrección de errores 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 13, de 18 de 
enero de 2005.

Las instancias podrán presentarse durante el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocato-
ria se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Alcoy, 19 de enero de 2005.–El Alcalde, Jorge Sedano Del-
gado. 

UNIVERSIDADES
 1648 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004, de la 

Universidad Rovira i Virgili, por la que se convocan a 
concurso diversas plazas de acceso a funcionarios de 
los cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artí-
culo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios, y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos,(en adelante RDH) y a tenor de lo establecido en el arti-

culo 175 y siguientes del Estatuto de la Universitat Rovira i Virgili, 
aprobado por Decreto 202/2003, de 26 de agosto del Departament 
d’Universitats, Recerca i Societat de la Informació de la Generalitat 
de Catalunya.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las 
plazas vacantes que se relacionan en el anexo I de la presente reso-
lución, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, el Estatuto de la Universitat Rovira i 
Virgili, por el RDH, y por la Normativa de concursos de acceso a 
plazas de profesorado funcionario de los Cuerpos docentes Universi-
tarios de la URV aprobado por Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de 18 de febrero de 2004, y con carácter supletorio por lo pre-
visto en la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 Los concursos de acceso tendrán procedimiento indepen-
diente para cada plaza o plazas convocadas en una misma área de 
conocimiento cuyas características resulten diferentes.

2. Requisitos de los candidatos/as

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas 
condiciones que los españoles los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de 
los españoles, de los nacionales de algunos de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo podrán participar en los concursos de accesos convo-
cados los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria 
cuando, se cumplan los requisitos del apartado 4 del artículo 15 del 
RDH.

En el momento de presentación de la solicitud para participar en 
el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como en 
su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, conforme 
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo sobre acceso al empleo público de la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados 
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos a alguna de las dos lenguas oficiales en Cataluña.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado/da, mediante expediente disciplina-
rio, del Servicio de Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

3. Requisitos específicos

a) Además de los requisitos generales, los candidatos deberán 
acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente universitario y 
área que se trate, conforme el artículo 15 RDH y 178 del Estatuto de 
la Universitat Rovira i Virgili en los términos regulados en los mis-
mos. Así no pueden participar en los concursos a plazas de cuerpos 
docentes universitarios las personas que estén incluidas en la prohi-
bición que establece el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto 
de Habilitaciones.

Los requisitos enumerados en la base segunda y en la presente 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presenta-
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ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario/aria de carrera.

4. Solicitudes

4.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se 
ajustará al modelo que se adjunta como anexo II a la presente convo-
catoria.

4.2 La solicitud se dirigirá al Rector de la Universitat Rovira i 
Virgili por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/199, de 13 de enero, 
en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente a la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
junto con los siguientes documentos que acrediten que reúnen los 
requisitos para participar en el presente concurso.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten el 
cumplimento de los requisitos específicos que señalan las bases

c) Justificante de ingreso en concepto de derechos de examen

4.3 Derechos de examen: Se deberán de ingresar en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 42 € en el número de cuenta 
abierta en la Caixa de Tarragona a nombre de la Universitat Rovira i 
Virgili, c/c 2073 0074 31 0110237665 especificando el nombre y 
apellidos, NIF y número de plaza a la que se concursa.

El cómputo de los plazos establecidos en la convocatoria se rea-
lizará excluyendo el mes de agosto según la resolución de 18 de junio 
de 2003, BOE de 25 de julio de 2003.

5. Admisión de aspirantes

5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector 
de la Universitat Rovira i Virgili dictará una resolución en el plazo 
máximo de quince días hábiles, en virtud de la cual se declaran apro-
badas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los 
distintos concursos de acceso. En esta resolución figurarán los aspiran-
tes excluidos con la causa de exclusión. La citada resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos y 
Organización y en la dirección de correo electrónico: www.urv.net.
convocatoriaPDI.

5.2 Contra dicha resolución los aspirantes excluidos podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días natura-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio o bien 
subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará resolución aprobando el listado definitivo de candida-
tos admitidos y excluidos que se publicará de la forma antes estable-
cida. Contra esta resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva en el Tablón de anuncios del Servicio de Recursos Huma-
nos y en la dirección de correo electrónico, ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. Potestativa-
mente, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector de 
la Universidad, en el plazo de un mes des del día siguiente a la publi-
cación.

6. Comisiones de acceso

6.1 La composición de la Comisión estarán formadas por los 
miembros que figuran en el anexo III de esta convocatoria, conforme 
al procedimiento y con los requisitos establecidos en el artículo 
177.2 del Estatuto de la Universitat Rovira i Virgili.

6.2 El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida su 
actuación como miembro de la misma. En este caso, la apreciación 
de la causa alegada corresponderá al Rector, quién resolverá en el 
plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción del escrito de 
renuncia.

6.3 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de 
la Comisión, o éstos abstenerse, cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en él articulo 29 de la LRJ-PAC.

6.4 En el supuesto excepcional de que también en el miembro 
suplente no pudiese actuar, su substitución se hará por orden corre-
lativo de nombramiento de nombramiento entre los miembros 
suplentes que pertenezcan al mismo cuerpo docente. Si tampoco 
fuera posible esta substitución, el Rector de esta Universidad proce-

derá al nombramiento de un nuevo titular y suplente conforme el 
procedimiento establecido en el Estatuto.

6.5 La comisión deberá de resolver el concurso dentro de los 
cuatro meses siguientes a la publicación de esta convocatoria, la 
constitución y funcionamiento de la misma, estará vinculado a lo 
previsto en el estatuto de la Universitat Rovira i Virgili y en la norma-
tiva de concursos de acceso a plazas de profesorado funcionario de 
los cuerpos Docentes Universitarios de la misma Universidad. Para 
ello el Presidente titular de la Comisión convocará a los miembros 
titulares para proceder al acto de constitución de la misma, fijando 
día, hora y lugar. En dicho acto, la Comisión fijará y antes del acto de 
presentación de los candidatos, hará públicos los criterios para la 
valoración del concurso y el correspondiente baremo.

Los miembros de la comisión y los aspirantes al concurso de 
acceso deberán ser convocados mediante notificación con una ante-
lación mínima de diez días respecto a la fecha del acto de presenta-
ción.

7. Desarrollo del concurso

7.1 El proceso de selección constará de dos fases que serán 
públicas: un acto de presentación y una evaluación de la adecuación 
del perfil de la plaza convocada a concurso y de la idoneidad del 
candidato, de acuerdo con el art.181 de los Estatutos de la Universi-
tat Rovira i Virgili.

7.2 En la primera fase, en el acto de presentación de los candi-
datos, se informará de los criterios de valoración y baremo acordado, 
se sorteará el orden de actuación de los diferentes candidatos y se 
convocará a los concursantes para la realización de la segunda fase 
del proceso de selección.

7.3 En la segunda fase, de evaluación de la adecuación del 
perfil de la plaza convocada, consistirá en una exposición oral del 
concursante sobre sus proyectos académicos en relación con las 
necesidades de la universidad, puestos de manifiesto en la convoca-
toria de la plaza, seguido de un debate entre la Comisión y el concur-
sante. La exposición oral del concursante tendrá una duración 
máxima de una hora, y la duración total de la segunda fase no podrá 
exceder de dos horas y media.

8. Propuesta de provisión

8.1 Finalizada la prueba la comisión elaborará un informe razo-
nado, que puede ser individual o colectivo si la comisión así lo 
acuerda, sobre los méritos de los candidatos, de acuerdo con los 
criterios de valoración establecidos e indicando el baremo conse-
guido por cada uno de los concursantes. La comisión propondrá al 
Rector de forma motivada y con carácter vinculante, una relación de 
todos los candidatos que han sido valorados positivamente, con el 
orden preferencia para su nombramiento. La Comisión también 
puede dejar la plaza desierta.

La Comisión puede acordar su propuesta por unanimidad o por 
mayoría. En este caso el miembro de la comisión disconforme deberá 
hacer constar su propia valoración y ordenación de los candidatos.

8.2 Los concursantes que no hayan sido propuestos para ser 
nombrados para la plaza no podrán alegar ningún derecho sobre 
plazas vacantes de la Universitat Rovira i Virgili.

El Rector a la vista de la propuesta presentada, dictará resolu-
ción nombrando al candidato de mayor puntuación propuesto por la 
Comisión.

8.3 Según el art. 65 de la LOU, el candidato nombrado no 
podrá participar en un nuevo concurso de acceso para plazas de 
igual categoría y área de conocimiento de esta Universidad o una 
Universidad diferente, hasta que no hayan transcurrido dos años 
desde la fecha de toma de posesión.

8.4 Contra la propuesta de la Comisión juzgadora, los candida-
tos podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad, 
en el plazo de 10 días a partir de la fecha de la propuesta de la Comi-
sión.

9. Presentación de documentos y nombramientos

9.1 Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 
deberán presentar en el Registro General de la Universidad, en el 
plazo de veinte días naturales siguientes a la conclusión de la actua-
ción de la Comisión los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o 
documento correspondiente si su nacionalidad es diferente a la espa-
ñola.

b) Fotocopia compulsada del título correspondiente requerido 
para la plaza.
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c) Certificado medico oficial en que conste que no padece 
enfermedad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para reali-
zar las funciones correspondientes a profesor de universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán presentar declaración jurada de no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad.

9.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar

Certificación extendida por el órgano competente de la Adminis-
tración de la que dependieran para acreditar su condición y servi-
cios.

Los nombramientos propuestos por la Comisión de Acceso, 
serán efectuados por el Rector de la Universitat Rovira i Virgili. En 
caso de que el candidato propuesto renuncie o no se haga efectiva la 
toma de posesión, el Rector procederá al nombramiento del siguiente 
candidato en el orden de valoración formulado entre los otros candi-
datos propuestos por la Comisión.

Las reclamaciones contra las propuestas de nombramiento de 
las comisiones de acceso se deberán presentar delante del rector de 
la Universidad, en el plazo de 10 días, a partir de la fecha de la pro-
puesta de nombramiento de la Comisión. La valoración de las mis-
mas, según el artículo 182 del Estatuto de la Universitat Rovira i 
Virgili, corresponderá a la Comisión de Reclamaciones, la cual 
deberá resolver las reclamaciones en un plazo máximo de tres 
meses.

La resolución del Rector, que ejecuta el acuerdo de la Comisión 
de Reclamaciones, pone fin a la vía administrativa.

Los nombramientos serán publicados en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, y se comu-
nicaran a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria. En el plazo de 20 días a partir el día siguiente a la publicación 
del nombramiento, el candidato propuesto ha de tomar posesión de 
su destino, momento en el que adquiere la condición de funcionario 
docente universitario del cuerpo de que se trate.

Tarragona, 28 de diciembre de 2004.–El Rector, Lluís Arola 
Ferrer.

ANEXO I

Código de la plaza: DF000104. Cuerpo/Categoría/Escala: Cate-
drático de Universidad. Grupo: A. Dedicación: Tiempo completo. 
Área de conocimiento:  Derecho Penal. Departamento: Derecho 
Público. Centro: Facultad de Ciencias Jurídicas. Perfil: Derecho 
Penal. Actividades: las propias del área de conocimiento. Total pla-
zas: 1.

Código de la plaza: DF000557. Cuerpo/Categoría/Escala:   
Titular  de Universidad. Grupo: A. Dedicación: Tiempo completo. 
Área de conocimiento:  Antropología Social. Departamento: Antro-
pología, Filosofía y Trabajo Social. Centro: Facultad de Letras

Perfil: Antropología de la Medicina. Actividades: las propias del 
área de conocimiento. Total plazas: 1.

Código de la plaza: DF000611. Cuerpo/Categoría/Escala:  Titu-
lar de Universidad. Grupo: A. Dedicación: Tiempo completo. Área de 
conocimiento:  Tecnología Electrónica. Departamento: Ingeniería 
Electrónica, Eléctrica y Automática. Centro: Escuela Técnica Supe-
rior de Ingeniería. Perfil: Sistemas Digitales. Actividades: las propias 
del área de conocimiento. Total plazas: 1. 



BOE núm. 27 Martes 1 febrero 2005 3565

  



3566 Martes 1 febrero 2005 BOE núm. 27

  



BOE núm. 27 Martes 1 febrero 2005 3567

 ANEXO III

RESOLUCIÓN DE 28 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA UNIVERSITAT 
ROVIRA I VIRGILI, POR LA QUE SE CONVOCAN A CONCURSO
DE ACCESO PLAZAS DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS 

DOCENTES UNIVERSITARIOS

Código de la plaza: DF000104. Cuerpo/categoría/escala: 
Catedrático de Universidad. Grupo: A. Dedicación: Tiempo 
completo. Área de conocimiento: Derecho Penal. Departa-
mento: Derecho Público. Centro de adscripción: Facultad de 

Ciencias Jurídicas

Comisión de selección

Comisión titular:

Presidente: Dr. D. Fermín Morales Prats, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario/a: Dra. D.a Mercedes García Aran, Catedrática 
de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona

Vocal: Dr. D. Antoni Pigrau Solé, Catedrático de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili.

Comisión suplente:

Presidente: Dr. D. Francisco Muñoz Conde, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Pablo de Olavide.

Vocal Secretario: Dr. D. Enrique Orts Berenguer, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Valencia.

Vocal: Dr. D. Alberto Reig Tapia, Catedrático de Universidad de 
la Universitat Rovira i Virgili.

Código de la plaza: DF000557. Cuerpo/categoría/escala: 
Titular de Universidad. Grupo: A. Dedicación: Tiempo com-
pleto. Area de conocimiento: Antropología Social. Departa-
mento: Antropología, Filosofía y Trabajo Social. Centro de 

adscripción: Facultad de Letras

Comisión de selección

Comisión titular:

Presidente: Dr. D. Josep Maria Comelles Esteban, Catedrático 
de Universidad de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal Secretario: Dr. D. Joan Josep Pujadas Muñoz, Catedrático 
de Universidad de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Dr. D. Jordi Roca Girona, Titular de Universidad de la 
Universitat Rovira i Virgili.

Comisión suplente:

Presidente: Dr. D. Joan Prat Caros, Catedrático de Universidad 
de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal Secretario: Dr. D. Oriol Romaní Alfonso, Titular de Univer-
sidad de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Dra. D.a María Rosario Otegui Pascual, Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Código de la plaza: DF000611. Cuerpo/categoría/escala: 
Titular de Universidad. Grupo: A. Dedicación: Tiempo com-
pleto. Area de conocimiento: Tecnología Electrónica. Depar-
tamento: Ingeniería Electrónica, Eléctrica y Automática. Cen-
tro de adscripción: Escuela Técnica Superior de Ingeniería

Comisión titular:

Presidente: Dr. D. Xavier Correig Blanchar, Catedrático de Uni-
versidad de la Universitat Rovira i Virgili.

 1649 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Derecho Eclesiás-
tico del Estado, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Derecho Eclesiástico del Estado, con código de habilita-
ción 1/145/0903, convocada por Resolución de 31 de octubre de 
2003, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (BOE de 25 de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Univer-
sidad y el Área de Conocimiento de Derecho Eclesiástico del 
Estado.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de enero de 2005.–La Presidenta, María Jesús San 
Segundo Gómez de Cadiñanos.

Ilma. Sra. Secretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria.

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos De Universidad.
Área de Conocimiento: Derecho Eclesiástico del Estado.

 Código de habilitación: 1/145/0903

Apellidos y nombre: Palomino Lozano, Rafael. Documento 
nacional de identidad: 00.813.861.

Apellidos y nombre:  Ruano Espina, Maria Lourdes. Documento 
nacional de identidad: 07.842.719.

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 31 de 
Octubre de 2003, (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Vocal Secretario: Dr. D. Lluís Marsal Garví, Titular de Universi-
dad de la Universitat Rovira i Virgili.

Vocal: Dr. D. Xavier Vilanova Salas, Titular de Universidad de la 
Universitat Rovira i Virgili.

Comisión suplente

Presidente: Dr. D. Joan Cabestany Moncusí, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Catalunya

Vocal Secretario: Dr. D. Eduardo Llobet Valero, Titular de Uni-
versidad de la Universitat Rovira i Virgili

Vocal: Dr. D. Javier Maixé Altès, Titular de Universidad de la 
Universitat Rovira i Virgili. 


